
INFORME 0EL COMISARIO A CONSIDI^CION DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCKMm^AS 0E FLORES EXOTICAS 0EL ECUADOR CA. 

Guayaquil, Enero 16 del 2017 

Señores Acckmístas 

Presente.-

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dc^ue^o en los artículĉ  316, 32i yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJÍ5 numerales de la i^y ée 
ccmipañías; y a la resolución # 92.1.43.0014 de la Supennt^idenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d& Cc»npaliías (R.O. 
44 tfe Octubre Í3 de 4992), he î é̂dída a la fevi¿ióft de cuerdo cott ^ mm^ de 
auditoria generalmetóe aceptadas con la finalidad de t ^ n e r certeza razonable de si los 
estados financieros no contienen errores importantes. Incluye también la evaluación de 
ios principios de contabilidad utilizados, de la presentación general de los esiad)os 
flnancierc^ 

1. - CUMPLIMIENTO 0E LOS ADMINISTRADORES.- El í̂ esidente, y stK 
funcionarios, han dado cumplimiento a fes disposiciones legaíeŝ  esíatutarias y 
regiameoíarias,. así como a las resolucit^^ de la Junta Generd. 

La presidencia ha colaborado con la comisaría y han proporcionado toda la información, 
documentos e Informes requeridos p ^ el cumplimiento del mandato legal. 

2. - CONUCOL INl'ERNO.- Las operaciones de la ccMnpañía se han efectuado bajo 
edicto cumptimiento a 1Ó& zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA proceá'm'tótmÉ Control Interno áe la Compañía, 
asegurando un eficaz manejo y g^mitizando la salvaguarda de sus activ(^ asi como usa 
información confiable de la situación contable y financiera. 

3. - LIBRO DE JUNTA Y REGKTR0 DE ACCIQNBTAS.- las Act^ de la Junla 
General, el Registro de Acci<»iistas, los Certificada» de AcckMies se regkk> hs 
disposiciones y obligaciones la Ley de Compañías, así como por las resoluciones de 
caMcter administrativo emitidas por la Superintendencia de Compañías. 

4.- ESTADOS FINANCIEROS.- El Balance Geneml y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias al 31 dc Diciembre del 2016 presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes la sitiKtción financiera de la Compañía, de acuerdo ctm los Principios de 



Contabüid̂  C^tieralmenie Ac^ t̂fados y de acuerdo a las res(̂ k»ies díĉ das por la 
Superintendencia dé Compañías. 

Los sistemas de Contabilidad utilizados, el control interno, permiten realizar análisis 
financieros de sus Balances, así como de las operaciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5.- SITUACION TRIBUTARIA.- La comisaria desarrolló un í^lMo exan^ de las 
obl}gaci«»ies tíbutarías, las que se reücren al Impuesto a la Renta, Impuesto al Val»-
Agregado (IVA), así como agente de reteî ión de impt^stos, las cual^ durante este 
período han cumplido en los plazos y declaraciones legales, de acuerdo a disposiciones 
vigentes. 

La comisaría ctmcluye su inft^^x^ dejando abierta la posibilidad a los señores accionistas 
de soíicî  expiicaci<»ies o ínfĉmes adicionales en refórertcia a ta marcha de la 
Comp^k. 

Atentamente, 

C.P.A. Vicente Mend<^ S. 
REG. 0.985 
COMISAIO& 


